
HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

07:50-08:40 investigación - libre investigación - libre

08:40-09:30 investigación - libre investigación - libre

09:30-10:20 investigación - libre investigación - libre

10:20-11:10 investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre

11:10-12:00 investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre

12:00 - 13:00 investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre investigación - libre

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

17:00-17:50
investigación - libre

17:50-18:40 investigación - libre

18:40-19:30
investigación - libre

19:30-20:20
investigación - libre investigación - libre

20:20-21:10
investigación - libre investigación - libre investigación - libre

21:10-22:00
investigación - libre investigación - libre investigación - libre

TALLER DE PROYECTO DE 
TESIS

Dra. Betty Ester Cohaila
Calderon

4 - A /// ó ///         
(P.P.P.)NORMAS

INTERNACIONALES 
CONTABLES I

Dr. Augusto Cahuapaza 
Morales

3 - BCONTABILIDAD COMERCIAL I 
Dr. Alexis Efrain Alpaca

Cusicanqui

2 - B

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA
CENTRO DE COMPUTO DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS

HORARIO CENTRO DE COMPUTO II - IS

40 ORDENADORES CON SOFTWARE APLICATIVOS CONTABLES

P.P.P) TALLER DE PROGRAMAS
INTEGRADOS CONTABLES I

Mgr. Victor Quispe                      
5-A

DOCUMENTOS, TÍTULOS Y 
VALORES 

Msc. CPC. Elizabeth Luisa
Medina Soto

1-A

FORMULAC. Y VAL. DE 
ESTADOS

FINANCIEROS. 
Msc. CPC. Manuel Velarde

Herencia
3-A

INTRODUCCIÓN A LAS 
FINANZAS EMPRESARIALES          

Dra. Evelyn   Monetero             
3 - A

ANALISIS E 
INTERPRETACION DE

ESTADOS FINANCIEROS 
Msc. CPC. Manuel Velarde

Herencia
4-A

(P.P.P) TALLER DE 
PROGRAMAS

INTEGRADOS CONTABLES I
Mgr. Victor Quispe                 

5-A

TALLER DE PROYECTO DE 
TESIS

Dra. Betty Ester Cohaila
Calderon

4 - B
FORMULAC. Y VAL. DE ESTADOS

FINANCIEROS. I
Msc. CPC. Manuel Velarde

Herencia
3 - B


